
NUM. 6.- SABADO 7 DE ENERO DE 1899.

J^olcíin®(0firÍR
DB LA

raevocia Bi
J rttoaio h** Las Ivy» o b lisiaría «n 1» PmIhaiüa, úbIab 

BAUftrvu y Cxsariui, i loa roiutadlaa da an promnlgaeióit, 
ni ea atlas so sa diapnaiasa otra cosa. Sa anuaada hacha la 
fromalgación al di* an ana tarmin* 1* la a arción dal* lay 
SA la &aesía addai.

Art. 8." La ignorancia da taa layas) a* axons* da an 
asiapliniianto.

Art. 3.“ Las layas no tandrin electo retroactivo, al no 
Üspnslaren lo contrario. (C5dig» einií aígewía>

Sil Real decreto da d da Snaro de 1833 y la Real orden
S de Agosto da 1091, disponga no aa otorga* por las cor- 

Poraeionae provinciales ni danicipalas ningún documento 
si asoritar* sin ^na loe rematantes presenten los reciboo 
da ^aber satisfecho tos derechos de inserción d* los anuo- 
•io* de ,u bastas an la &aoâta de itadrid y Bolith OriaiAL.

NOTA liíPOSTANTE.—Inmediatamonta q«# los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ai ampiar en el sitie de costumbre, ionda permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

fis CósnoB* í;j£¡Si-
Un ma*...................... 3
Trims* tr*. , , . 8 88
Saie mstea,. . . 16 bO
Un *fio. fifi

¿ÍÍMtr9 tMalfe, 40
8* publia* todo* loa di*

Eonxi un 0Ó*D8Bi esiaua.
Un mea. ... 4
Trimaatre. , . . ■ , 11 26
Suis mesas.... . , 32 50
UnaKo, >. ..48

aiafÍMos da paatSa.
I, excepta loa doaa incoa.

Las Layas, órdenes y anuncios 4*6 sa manden publican 
en los Soletinu Oficialet se han da remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo ooadneto ea paswin i los editoras de 
‘os mencionados periódicos.

^Ordenas de 2 da Abril, de 8 y 21 de Gotabrade 1864).
Los safio ras Secretario» anidarán bajo sn mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este £9ÍtÍÍKf 
coloociontdo» para su enonadern ación, 4ue deberá vetif- 
carsa al final de cada afio.

AovaaTSMOiA. Conforme con la oendieión 4.* dal plie
go qn* ha servido da base parr la subasta, no as insertará 
□ingan edicto ó anuncio que sea á instancia de parta sin 
qne abonan loe intaresades al imports de sn pubiieación, 
o garanticen el pago, á rsnón de 26 eóntímos por linea ó 
partie de ella, y la venta de n i meros spoíto» á 40 cántimos.

PASTE OFICIAL

Frssiieiicia iei cgisejg ie liiisirDs
[Qüetía áei 6 o» Enero.)

SS. MSI. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Q.j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

ií la Gfiiírnaciói »
SEAL ORDEN ’

Pasado & informe de la Sección da ,' 
Gobarnaoión y Po monto del Consejo * 
de Estado el expediente relativo á la ; 

suspentión dal Ayuntamiento de La- j 
oillo.qoe ha sido decretada por V. S. en 
7 de Noviembre último, dicho alto . 
Coerpo ha emitido, con fecha 29 del ' 
toismo mes, el eiguiente dicta men:

“Exorno. Sr.: La Saooión ha exami
nado el expediente relativo á la gas- 
pensión del Ayontamiento de Lacillo, 
decretada en 7 del actual por el Gober
nador da la provincia de León.

De la viaita de inspecoión girada á ' 
la Administraoión maaioipal del expra- • 
fiado poeblo, aparece, entre otrOB he
chos, qa« algoaas da las sotas da ka 

sesiones no oononerdan con sus origi- 
nales respecto de loe que antorizaron 
los aouerdos; gao se habían pagado ia- 
debidamente dietas al comisioaado de ' 
inspeccionar los trabajos del caneo de 
población; qae el reparto por el lopo y 
recargo de oonanmos corres pon dienta 
al ejercicio de 1897 98, se aprobó por 
seis OoncejaUs y otros tanto* vecinos 
que no partenacen á la Janta monioi- 
pal, y qae, dada andianoia á los inte- 
tesados, aipnsieron: qoe era involua 
taria la falta de alganas firmas en las 
actas; que las dietas estovieron bien 
pagadas al oomieionado, porque lo en

vió la Janta provínoíal para Ia com- 
probaoión del censo, y qae antes de 
proceder al repartimiento det copo y 
recargos de los consumos se propuso la 
correspondiente tem* de toa individaos 
de la Janta repartidora á la Adminis- 
traoión de Haoienda de la provincia, la 
onal aprobó la propoeata, y los nom
brados íoeron los qaa intervinieron en 
el reparto.

El Gobernador, en 31 de Octubre, 
decretó la saspensión det Alcalde y 
Conoejalee de dloho Ayuntamiento, 
aiéndoles notificada en 7 del mes que i 
rig«* '

La Sobseoretaria de ese Ministerio i 
informa que procede confirmar la pro- í 
videroia gubernativa y remitir los an- * 

teoedentes á los Tribunales:
Vistos los artlonlos 180, 183, 189 y 

demie concordantes de la ley Mani- 
olpal:

Oonsiderando que las raeones ex- 
pueetas por loe Conoejalee explican y J 
desvirtúan los hechos que como cargos : 
gravee ooneignó en sn Memoria el De- 1 
legado que giró la visita de inspección | 
administrativa: !

Opina la Sección qaa procede alzar ? 
la suspeoeión de que se deja hecho mó- ? 

rito.,, h
Visto: 5
Vistos los artlonlos 180, 182 y demás í 

concordantes de la ’ey Municipal: | 
Considerando que está comprobado ! 

docnmentalmente, y por le confesión t 
de los interesados, que en la sesión os- 5 
lebrada por U Junta monioipal el día f 
1/ de Agosto de 1896 se dísoQi.Íó y vo ! 
tó el presepaesto del Ayuntamiento : 
para el ejercicio de 1896 á 1897 sin el f 

número de Vocales qae la ley exige, y 
qoe para ooultar esta falta aa hiss apa
recer oomo asistente en la oertifioaoión 
del aota de la sesión á nn Vocal da la í 
Janta qaa no figura en el aota origi- ! 

nal) y qaa da los mismos vicios adole- 5 
cea 1* sesión celebrada por la Jauta { 

monioipal en 30 de Mayo da 1897 para t 
la aprobación del prasapoesto de 1897 | 
á 1898 y el aota oorreapondiente, en le ! 

que además figaran los ingresos y gas
tos del prosupuselo por cantidades in
feriores á las ooneignadee en dicho 
presupoesto; hachea todos que consti
tuyen infracciones legales y revisten 
oara o ter es de felito:

Oonsideraudo que no son de menor 
importancia loa hechos también reco
nocidos y probados de haber acordado 
indebidamente el Avantamiento el pa
go de 170 pesetas por dietas à an co
misionado para la Inapecoión del oenso 
de poblaoióo, y haber Intervenido en 
la formación y antoriZAoión del repar
to de coñeamos personas que no perte
necían á la Jauta oorrespondieute, y 
oireoian, por lo tanto, del títnlo y aa- 
toridad neoesarios:

Considerando qae, ante tan gravea y 
fondados cargos, loa Concejales ena- 
pensos es limitan & exponer qoe faé 
involuntaria la falta de las firmas en las 
actas de qae se trata; que la disaonfor- 
milad entre los cifras votadas y las 
ooneignadaa en el presopuesto se debe 
á la omisión de algunas partidas, oomo 
la de Inatrnooión públioa; qoe tas die
tas al oomieionado estuvieron bien pe 
gadas, porque no fuá nombrado por 
oulpa del Ayuntamiento, y qae los in
dividaos de la Junta que intervino en 
el reparto de oonsumoa estaban com- 
petentemente nombrados, sin que los 
referidos Concejales presenten prueba 
alguna de sos afirmaciones, las qae, por 
este motivo, son inadmisibles, y lo ee- 
rían de todas maneras respecto de loe 
oargos prinoípaka, porque solamente 
significan al intento de justificar tas 
extralimitaciones y faltas oemetidas 
por otras faltas, ouiles son los desoai- 
dos y olvidos á que sus causantes las 
atri boyen:

Considerando qoe da todo lo ezpoea» 
to se deduce con perfecta claridad qoe 
loa Concejales enapensoa han infringi
do maaihestamente las leyaa ó incurri
do en negligencia y omisión perjadi- 
okl á toe intereses qoe le están confia
dos, y determinante de responsabilidad 
criminal;

8. M. el Rby (Q. D G ), y en so nom
bre le Rb Na R'»gftüte del Reino, as 
h» servido confirmar la suspensión del 
Ayuntamiento de Lacillo, dacre'^ada 
por ese Gobierno el día 7 de Noviem
bre último, y disponer se remitan los 
antecedentes á los Tribunales para loa 
efectos que en joatioia procedan.

De R?al orden lo digo â V, 8, para 
su couocimivnto y efectos oportunos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde 6 V, 8. muchos afios. Madrid 
27 de Diciembre de 1898.—Ruis y Cap' 
depón,

; Sr. Gobernador civil de la provincia de 
5 León.

AYUNTAMIENTOS

¡
VILLAFRANCA

Núm. 14
^ Lista de los Concejales que conetita- 
3 yeu el Ayuntamiento de esta villa y 
1 de on número cuádruple de mayoras 
i oontribayaates por orden de oaotae, 
5 formada según el art. 25 da la ley eleo- 
1 toral del Senado.

I SeñoTÉR ConcejalÉS
1 D. Francisco Molina Jurado
! José Garcia Barrios

Antonio Palomares Sánchez
Bernabé Bajar Ortiz

i: José Merchán Pérez
¿ José Román López
i Juan Felipe Pérez Díaz
i Franoisoo Aragón Campos
1 Miguel Ortiz Hidalgo
3 Ricardo Herrera y Zamorano
J Alfonso Ayllón Cabero

; Mayores coníribuyentes y cuota que so- 
, tisfacen.
.j Ptos. Ota.
1 D. Antonio Molina Madueño 1195 02

5 José de la Torre y Otiva-
j res 1211 28
1 Antonio Rivera Aljarilla 656 64

5 Rafael Garola Prado Za-
S moreno 679 9®
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2 Í2Í21±!^^L^J±WTOWHA DK CORDOBA

L>. Migoel Pastor León 
Antonio Ortiz Hidalgo 
Andrés Ayllón y Castro 
Pedro Castro y Torres 
Andrés Herrera Alvarez 
Ildefonso Pérez León 
Antonio Luqoe Cordobés 
Antonio Molina Jurado 
Joan Mafloz Oporto 
Matinal Castro Vioqne 
Jc sé Molina Mora 
Nioolás Zamorano López 
Mignel Ortiz Ponoe 
Antonio Larrad Mateo 
Freooisoo Rivera Adanjúz 
José Molina Pérez 
Antonio Romero Espadas 
Antonio Melero Cnbaro 
Carlos López Yoste 
Frauoisoo Díaz García

637 59
490 72
413 73
363
331
330
312
297
284
270
361
268
267
233
232
231 '
229 1
227

1 61
06

1 83
91
77
29
43
90
36
96
16 ,
14 í
73 í
05 1

D. Pablo Fernández Pedrajas 
Joan Mesa Saotisgo 
Joan José Caballero Fer

nández
Manael Tena Navarrete 

(mayor)
Safae! Mniicí Trapero
Safasi Caballero Fernán

dez
Andrés Sepúlveda López 
Lorenzo Ayala Caballero 
Simón Fernández Caba

llero
José Fernández Blanco 
Joan Garola Arévalo 
Caspar Benítez de Gracia 
Manoel Pedrajas Fernán

dez
Blas Mansilla Caballero 
Joan Caballero Fernández

113
103

103

96
93

91
79
78

84
81 ■

76 S

53

56 -276 ,jo i
73 49 *
70
66 44

63
67

31
69

D. Antonio Roque Valdelo
mar

Luis Clavería Calvo 
Jnan López Alcaide 
Narciso Carretero López 
José G. Cámara Carrillo 
Manuel López Jiménez 
Rafael Arcos Toro

3694 55
3184 26
3342
3125
2902
2360
2069

Francisco Cerrillo Aguilar 1804 
Rafael López Romero

. D. Manuel Zurera Varo 
j Pablo Aragón García

322 39
1 - 303 28

x á Jos efectos del artículo 26 de la 
citada ley de 8 de Febrera de 1877 

66 queda publicada y fijada al público la 
15 presento en Aguilar & primero de Ene* 
22 . ro de mil ochooientos noventa v anave

-El Alcaide Rafael Crespo,

47

216 19
216

Rafael Blanco Guijo 194 68
Juan Gavilán Arenda 190 30
Miguel Calvento Camacho 186 20
Pranoiaco RedondoCampos 180 63
Antonio Pérez Pastor 177 78
Sebastián Melero Camacho 177 61
Alfonso Molina Pérez 176 34
Miguel Pérez León (menor) 169 12
Rafael García Prado Prieto 168 64
Eranoisoo Florea Navarro 167 36
Juan Castro Bargos 167 02
Alfonso Gallardo León 166 14
Andrés Galán Pérez 161 33
Juan Belmar AJamúz 155 43
Autonjo Alcaide Aragón 166 33
Redro Carrasco Rodríguez 163 36
Alfonso Er^mírez López 140 85
Francisco Campos Torres 138 35
José León Campoa 137 61
Frauoisoo Eanaoreno Cár

denas 135 08

chez
Ildefonso RodrígoazBlanco 
Miguel Cabsliera Sáuohez 
Raft al Ferrer Moreno 
Rafael Gómez Benítez 
Juan Gabriel Sepúlveda

Sánchez
José Bodrlgurz Blanco 
Juan Moreno Sepúlveda 
Miguel Lino Ayala López 
Joan Mansilla Parnáudez 
Praaoisco Rodríguez Ca

ballero
Alejandro Caballero Pe

drajas
Francisoo Efoy Sodrigai 

Fernández
Antonio AyakLópez (m 

nor)

ez

a-

66 68

66
52
61
60
60

47
46
42
41
41

41

40

38

39 '’

72 f
39 j

26
97
98
48
24

06

67

10

i

i

Lo qne se anuncia al publico según 
«1 «rt. 26 de la citada ley.

Villafranca L” tío Enero de 1899,— 
El Alcalde, Franetsso Molina,

ALCARACEJOS
Núm. 15

Lista formada ea cumplimiento del 
artículo 26 de la ley electoral del Sa
nado de 8 de Febrero de 1877, de los 
individuos que componen este Ayun
tamiento en la aotaalidad y un núme
ro ouádrnplo de mayoras contribuyen 
tas qoe tienen derecho é elegir Oom- 
promísarios para la eieooión de Sena 
dores.

Señoree de¿ Ayuntamiento 
D Perfecto Alcalde Caballero

Jr.au García Muñoz
Diego Fernández Caballero
José Caballero Rodriguez
Sandalio Caballero Fernández 
Agustín Caballero Sepúlveda 
Reúno Caballero Ayala 
Joan Soárez lUenoas

Vacante
Mayores coníribuyeníes y cuota que sa 

anacen.
Ptaa, Cts.

Ramón Maliionado Suárez 
Aloataaejos 1? de Enero de

36
35

97
96

1899 — ?
El Aloalde, Perfecto Alcalde.—El Ss- j 
orotano, Antonio Ayala López. í

AGUILAR
Núm. 19

Lista de Io3 electores que tienen de- 
techo á votar Compro misario a para Sa* 
nadoren ea este Muaioipio, la ocal fer-
ma su Ayuntamiento, da oosformidad 
ilo preceptuado en el aitíoalo
la ley ds 8 de Febrero de 1877.

Seniores del Ayunfamiento 
D. Rafael Crespo y Calvo 

Ricardo Aparicio Aparicio 
Luis Cerrillo Ti.sc»r 
Rafael Albalá Hurtado 
Juan Abárzuza Saris 
José María Toro Lucena 
José J. Enrera Varo 
Francisco Valle Galisteo 
Manuel A. Tablada Calvo 
Antonio Muiloz Jurado 
José Lucena Hernández

26 de

1
1
1

J

D. José María Ayala y Cru
zado

Miguel Caballero López 
Martín Valerio Alcalde 
Joan Sepúlveda Lópee 
Antonio Ayala López (ma

yor)
Amador Sánebez López

390 14
369
342
223

38
24
79

139
116

10
70

Vicente Heredia Crespo '
Antonio J. Varo Valle j
Antonio Romero Carmena
Vioeate Romero Marzano i
Praaoisco Varo Romero !

Existen tres vaountes. i
Mayores coníribuyeníes y cuota que sa- í 

tisfacen, i
Ptas. Cts. j

0. Francisco Calvo Rubio y i
Toro 8103 62 1

Tomás del Río Luque 6055 37 |
Juan María Burgos Luque 4338 33 1

Eloy Lucen» García 
Manuel Tiscar López 
Juan Gervaaio Martínez 
Agustiu Maldonado Luque 
Francisoo M. Jurado Lo

zano
Rafael Aragón García 
Eloy Juárez Pozo 
Jo‘é Calvo Rubio Toro
Freucieco A. Pranoo Ija^ab
lloai, Qiroia Valk
Rafael Maldonado Rodrí

guez
José Gordillo Alcalá 
Antonio Aparioio Simón 
José Carmona Oastellaoo 
Manoel Toro Albarca 
Antonio María García Ln- 

qnei
Gabriel Ma’donado, Pree 

bítero
Miguel Antonio Saaz 
José Valle Gómrz 
Pascoal L. de Goevara 
Manoel Pozo de la Coeva 
Remigio López Jiménez 
José Merino Gozmán 
Joan Martes Servián 
Migoel Jiménez Martínez 
Antonio Varo Mora 
Ciriaco Carmona Romero 
Reyerto Cosano Rojas 
Joeqoin Valle Moftoz
Luis A. Carmona Rodrí

guez
Francisco Atguaoil Linares 
Manuel Maldonado Gómez 
José Coseno González
José Varo Crespo 
José D. Medrano Cabezas 
Rafael Paniagua Raoero 
Antonio Cotillo Perejo 
Pablo Criado León 
Preaciseo A Mora Lobato 
José R. AguiUr Tablada 
Juan J, Coseno Rojas 
José R. Cámars Carrillo 
Manuel García Carretero 
Maonei Galisteo Luque 
José Domínguez Pró 
José Cosano Valle 
Manuel Paniagua Enrera 
Antonio María Maldonado

Galleteo
Antonio Jardán Gordejoeía 
José Maris Laque Palma 
Joaquín Moreno Gómez 
José Lucena Luque

Andrés Cosano Valle 
Pranoieco Cosano Valle 
Franoieoo Fernández Rosa 
Antonio Varo Coasno 
Aurelio Fernández Abango 
JnÜáu Estrade Cortés 
relego Benítez Salinas

1233
1172
3052
1029
946

81 î 
09 ?
90 j
97 i
35 )
18 J
31 ,

899
890
869
811
809
754

769
763
738
724
731

678

674
670
663
641
625
621
697
684
668
664
649 
6)8 1
608 )

604
501
499
498
497
474
467 
453
446 
434
451
420
418
408 
393
377
377
360

358
363
352
351
351
361
351
361
349
348
344

12
48
06

CARCABUEY
Núm. 17

Lista de electores de compromisa
rios para la do Senadores, formada por 
eate Ayuntamiento, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley da 8 de Febrero de 
1877.

Sectores Concejales
17 j B. Sixto Benítez Eamíres
80
61

50
17
66
46
13

48

. 38 , 
' 61 i 

44 j 
30 ' 
07 5 
39 í 
33 5 
79 ï 
C3 ■’ 
86 
15 ' 
06 ■ 
81 .

20 '
87 :
90
65
43 ;
15
96
39 ' 
80 ' 
03 ' 
62 .
37
99 ■ 
19 
70 .
91 )
27 '
08 !

20
77 <
39
01 ’
01 ’

01 ’
01 ;
01 '
98 ‘
68 ;
75 1

343 63 j
66 :

Aguedo Fernández Sánchez 366 60 *
Aatonio María Agr«r AI* 

*’•** 333
1

19 ! 
♦

1 Joan Rafael Ruiz Ballesteros 
Jnsc Antonio Ruiz Ayala 
Vicente Valverde Delgado 
Rafael DelgiJo Benítez 
Antonio Ramírez Rodríguez 
Esteban Galisteo Pérez 
Rafael Benítez Ramírez 
Joaquín Carrülo Lozano 
Esteban Sánchez Carrillo 
Antonio Reyes Galisteo

Vacante
Mayores conlribuyenles y cuota que aa- 

Usfacen,

1Î

Ptas, Cts.

D. Pranoisoo Cubero Solíe 
Pedro Lois Camacho Ca

rrillo
Jaén Bautista Galisteo 

Alba
Sisenando Camacho Ca

rrillo
Jesé Berítez R«micez
Joequío BAUeatMos DU 

gado
Pablo M. Camacho Galisteo 
Antonio Torres Rodríguez 
Jo.sé M. Sicilia Sánchez 
Joaquín Ayerbe Cubero 
Cristóbal Lozano Sicilia 
Manuel Ortmaoho Serrano 
Ventora Benítez Ramírez 
José M. Palomeque Ba

llesteros
Acisclo Gsliateo Pérez 
Juan Serrano López 
Emilio Roiz Ayala 
Juan M Camacho Carrillo : 
Pablo Carrillo Muriel ;
Franoisoo Montes Piedras 
Ventara Carrillo 51srtos

2154 26

1951

1067

1029
801

703
606
566
561
510
475
472
468

404
382
375
364
324
302
293

. - 292
Antonio Serrano Palomeqo» 385 
José Síoilia Ortiz
Rafee* Cubero Solis 
Pedro Serrano Jiméusz 
Hipólito Mario Carrillo 
Adolfo Delgado Beultee 
Pedro García Gómez 
Felipe Herrero Brieva 
Pablo Roldán Luque 
Luis Garrido Gracia 
Benito Orracuet Ballesteros 
Pedro Loque Castro 
Rafael De'gado Serrano 
Antonio Serrano Aguilera 
Ildefonso R,ioaírez Galisteo 
Manuel Jurado Ortiz de

Galisteo

277
263
264
251
248
243
219
214
208
208
199
198
192
191 1

196
Joan Ramírez Palomeque 180
José M Síoilia Lozano
Joan Yébenes Rooa

179
171

36

86

98
24

88
48
40
32
60

16

60

34

44
24
32

72
93
79
68
24
62
68
96
40
60
10
84

4$
36

02
33
25
48
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7 DE ENERO DE 1899 3
D. Antonio Zafra Jiménez 

Antonio Nocete López 
Pedro José Cordón Molina 
R«f46Í Roua Ortiz 
Donato Cabezudo Vallejo 
José Montes Piedras

163 24
170
169 83

D.

Cris60b3! Cubero Solía 
Rafael Trillo Montes 

^ on coinpiiintoeto del

161
154
151
149
147

84
92
08
91
40

art. 25 y A 
los efectos del 26 de dicha ley, se pn- 
blioa y fija la presente en Carcabuey á 
1." de Enero de IS99.-Et Alcaide, 
Juan Rafael Rniz. — El Saoretano acoi
dentaJj José Linares,

VILLA DEL RIO
Núm, 18

Lista da loa señorea Concejales y 
onádruplo número de mayores oontri- 
boyentea que tienen derecho electoral 
en la elección ds Cvuipromiaario» para 
feenadores, formada en oumpiimieoto 
d art, ¿5 de ¡a Isy aleotoral para Se

nadores de 8 de Febrero de 1877, la 
*íUal 88 espons al público conforme 
preceptúa el art. 26 de la misma ley.

Señores del Ayuntamienio
B- Bernardo Enrique Cerezo Ca-ítro 

Franoisoo Grande Canales 
Metías Prata Pompee 
Pedro Molleja González 
Benito Canales y Ci.nales 
Pe^vo Agodo Rejas 
Juan Rnmerc Gb-cía 
Caanto Tapia y Esp’jo 
Enríqup Ortiz Aboín 
J«*n Cerezo Jurado 
M»nnei Palomino Faodela 
Antonio Navarro Criado 

^2fm^''^"'^''^"''^'^ ^^^^ *“-
Ptas, Cts,

I 
a

i

5

D Diego do León y Muñoz 
Cobo

Juan de la Oroz Criado 
Sigler

Sebestián Criado Cstia’es 
Bdriolomé Castro Serrano 
Manurt López MaduíSo 
Juan García Pérez 
Bernardo Cerezo Jurado 
Pranotscp Ponce de León,

Marqués del OiEtilío 
José Segura García 
Rafael Fernández Priego 
Jo*» Agudo da la Cruz 
Francisco Castro Serrano

1345

911
598
437
361
368
347

24

87
47
41
84
24
39

Manuel Montas Rael 
Joan Oaaales Grande 
Manuel Oastro Rosal 
Benito Canale» y Osnalea 

(menor)
Joao Coba y Coba 
Simón Cerezo y Cerezo 
Rafael Borrego Chamorro 
José Agüera García 
Manuel Agudo Arjona 
Jasé Gómez Criado 
Francisco Moralea Moralea 
Manuel Prata Cobo 
Juan José Pérez Lara 
José Molleja Bermeja 
Francisco Canales Canalea 
José Criado MuBcz

111
110
102

102
95
95
91
88
88
87
86
84
75
73
69
64

50
77
47

53
08
01
46
09

67
68
27
82 
05
03
50

Villa del Río á 1? de Enero de 1899, 
—El Alcaide, FranoÍ8oo Grande.—El 
Secretario, Salvador Muñoz.

CABRA
Kíiin. 24

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
oonstitueional de esta ciudad.
Hago saber: que terminada la reotl - 

ficaoión #nnet del padrón de vecinos, 
queda de rosnifiesto en la Secretaría 
muinoipai, por término de quince días, 
para que les personas que lo deseen 
puedan ezamínarlo y formular cuantas 
redamauiones eatimen oenveníentee.

Cabra l.’ de Enero de 1899, — Frau- 
cisco de Luna — Por mandado de su 
señoría, Joaquiu Mera, Secretario,

f

denota el eítudio relative é la reforma 
de la alineación qoo viene rígierdo pa
ra la calle de Diego León, queda el 
mismo expuesto al público en la Sec
ción de Fomento da ¡b SecretaJa mu
nicipal, durante el plazo de veinte días, 
oontadoa desde el en que aparezca in
serto el pregenta edicto en el Boebtin 
Oficial de la provincia, á fiu de que 
las peraonaa à quienes interese puedan 
deducir contra aquél proyecto las re- 
clameoionea que é su derecho conven- 
g«n-

Córdoba 2 4« Enero de 1899,-Jai- 
me Aparicio.

BENAMEJI
Núm. 30

Don Antonio Martín Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Mago saber: que hallándoee ultima 

dae las operaciones de refundición del 
amiiluremieuio y sn» apéndices hasta 
el Mel corriente año, por lo que reapec- 
ta á la riqueza Erbana, rústica y pecua
ria de este término, mandadas practi
car por la Delegación de Hacienda en

Rafeel Rse] López 
Pedro Le pez Borrego 
Bartolomé Torralba Mejía 
Rafael Grande Canales 
Pedro Borrego Caeiro 
SyLastián Cabreiá Leal 
Miguel Lópsz Rupérez 
Hilario Arroyo García 
Juan Calderón Giménez 
José Vrlera Rodríguez 
BeMaioto Torralh» Lara 
Fernando Padilla Rodri- 

gnez
Emilio Rinoóü García 
Bartolomé Borrego Castro 
Antonio Montes Polo 
Antonio Polo Borrego 
Manuel García Moreno 
Ildefonso Benítez Linuesa 
Ignacio Dí»z Pozo 
Macuei Grande Canales

; a

238
272
257
240
237
215
211
192
190
187
178
170
159
166
155
153

143
143
139

123
120
1)8
117

60
93
54

i

07 '
2^ !
15
23
37 Í
98 ■
24 '
91 ,
29
10
32
73 ,

48
12
45
23
69
82
23
3S
12

PALENCIANA
Núm. 26

Don Rafael Paez Escalera, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hego saber: que hasta al día quince 

del presente mfa podrán lo-a contribu- 
yentaB de esto término Bclieitar que se 
hagan en el apéndice a! emíllarúmietito 
que ha de servir da basa á los reparti- 
mientOfl del próximo año económico de 
1899 á 1900, las alteraoíoneB qne hayan 
sufrido en sub nqoiziis rú’^tior, pecua
ria y arbnna, á cuyo afecto sa haca 
precisa la presentación de los reapeo- 
tivoa títulos de propiedad, dabidamen- 
te requieitado».

Lo que se hace publico píiiB cono- 
oimíento de loa interesados.

Paíenotana Í,“ de Eaero du 1898,— 
R*-fao! Paez.

' circular fecha 19 de Febrero lihitno, Be 
Ruuncie al pdbiioo gne referidos traba
jos quedan de tnanifieato en la Secre
taria oaanícipaJ, por espacio de quince 
días, á contar desde al BÍgaientia ai de 
la inaerción de este edicto en el Bolb- 
TI» Ofioial de esta provinota, 4 fin de 
gne los oontiibu) entes puedan ezami- 
narloe y aducir tn so oaeo por escrito 
las reolaii<actoues que estimen.

Bontmejí 96 de Dioieoibre de 1898, 
— Antonio Martio Lindes.

Número 31
Hago saber: que terminado en bo

rrador el proyecto de reparto del défi
cit de coiiBcmos rospautivo si año eco- * 
nómico da 1897 á 98, el míemo queda

! á mi disposición, coa las seguridades 
oonvenientes.

AI propio tiempo se cita por medio 
de la presente á dichos individuos, pera 
que en el término de diez días,contados 
desde Is inaeroión de la miems en la 
Gacela de Madrid y Boletines Oficiales 
de esta provincia y Isa de Córdoba, 
Huelva, Cádiz y Málaga, oomparezean 
en este Juzgado á responder de loa 
‘’®'‘gos que le resultan en la qee ge lea 
^’goo por harto; apercibido» qae de no 
comparecer serón declarados rebelde» 
y les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dada en Carmona á treinta de Di
ciembre de mil ochooiento» noventa y 
ocho. —Jaan J. Carazony.—El actua
rio, Antonio González.

Señas de Manuel Avalo
Estatura nn metro Buteoiontos trein

ta milímetros, peso sesente y tres ti- 
loa, dimensiones de las manos diez y 
nueva oentímetroe y veinte y cinco las 
pies, color del rostro claro, cabello en
trecano, ojos pardos claros, y es hijo 
de Antonio y Prenoiso», natural de 
Pnente Tójar (Córdoba), partido judi- 
oial de Priego, vecinos de deviJU, ca
lle Torrea, número diez y sais, soltero 
jornalero y de cuarenta y tres años de 
edad.

Señas del José Expósito
Estatura un metro quinientos oin- 

ouenta milímetros, peso cinauenta y 
seis kiloe, dimensiones da las manoa 
diez y ocho centimetros y veinte y 
cinco loa piés, color del rostro claro, 
ojoa pardos claro, teniendo una oica- 
triz en ai labio superior a! Ulo iz
quierdo, siendo hijo da padree desoo- 
nooidea, natural y vecino de Córdoba, 
de treinta y cuatro aBoa, soltero y jor
nalero.

CORDOBA
Núm. 27

Aprobado sn principio por ai exue-

expuesto al público ta el local en que 
ha celebrado sus sesionas la Junta re

' partidor», por término de ocho días, á 
partir desde la inserción del presente 
en el Bolbt N Oficial da la provincia, 
para que los contribuyentee puedan 
eismioaflo y aducir los reolamaoioues 
que estimen convenient'*»; advirtiéu- 
dosa qua ti día eigoienie de terminar 
dicho plazo, a» rauoirá la Junta de dos 
4 cuatro de la tarde para oír las recia- 
mauicnes que pe hayan hecho por es 
oritn y las que ne hagan verbalmente 
en el acto del juioio de sgravioe.

laniísimo Ayuntamiento de mi presi- 
deaci» el estudio pericial relativo á la 
RÜneaoión de le plaza dei Tambor y ca
lles de Jaiamento y Cedaoeros, queda 
expuesto a! público dicho proyecto en 
la Sección da Fomento de la Secreta- ■ 
ria municipal, durante si plazo de vein
te dias. c-jutados desde al en que epa- 
rezoa inserto el prasette edicto en el 
Boletín Oficial tía la provincia, á fin 
de que las personas á quienes iotarese 
puedan d-idiicír contra ti mismo lag re- • 
olamaoioiiís que á su derecho conven
gan. ’

Córdoba 2 de Enero de 1899, —Jai
me Aparicio. ;

Lo que se financia el público coa 
arregloé lo dispuesto en el rtglamento 
del ramo,

Benamejí 31 de Diciembre de 1898, 
— Antonio Martin Lindes.

’UzGACOS

NAm. 28
Aprobado en prinoipio por »1 exoe- ;

CARMONA 
’Núm. 32 

Don Juan José Carazony Salas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por la piesente se interesa á todas 

Ias autoridadee de la ceoión la prácti
ca de activas diligencies para la hueca 
y captura de Maouei Avalo .Mérida 
y José Expósito y Expósito, de las oír- 
oonetenoias que se expresarán, y cuyos

lentíiioío Ajnntaaiiento de mi presi
^ paraderos se ignorfin, y conseguida, 
, los pongan en la cárcel de esta ciudad,

POZOBLANCO
Núm, 33

Don Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instruc
ción interino de esta villa y su partido.
Por virtad del presente edicto, qne 

Be insertará en la Gaceia ds Madtid 
y Boletín Oficial de esta provincia 
de Córdoba, ruego y encargo á to
da» las autoridades civiles, militares 
y demás agentes de la policía jedi- 
oia!, procedaa á la busca de las ca- 
baUerias ouyas señas al final se expre
sarán, asi como á Ia captara de dos sa- 
jetoe deaconooidos, coyas sqñas tam
bién se indican, los oualea sustrajeron 
Ins mencionadas caballerías, propias 
del vecino de Dos Torres don Rafael 
Blanco Prado, ea la tarda del veinte y 
seis del pasado mes de Octubre, de un 
cercado situado en la deheea de la Ja
ra, quinto llamado Portero Lobos, don
de nqaeUaa pastaban, y caso de ser ha 
bido» los pongan á diaposioión de este 
Juzgado, con las segoridades coave- 
nientee.

Dado en Pozoblanco á veinte y nae
ve de Diciembre de mil ochooieotos 
noventa y ocho.—Alfonso Ruiz,—Por 
80 mandado, Licenciado Mariano Cas
tro Cruzado,

Señas de las cabaílerias hurladas
Una yegua castaña clara, corno tinos 

cinco dedos de la talla, de ocho años, 
calzada del pié izquierdo, algo laoera.
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000 DD lanar «a el ooetillar derecho y 
corno de haberle qaemado an graso en 
el mismo costillar.

Un molo rastra de esta yegna, de 
cinco mesas, negro, mohíno.

Y otro de quince mesen, casteño cla
ro y castrado, todos sio hierro.

Señas de los desconocidos y de las caba
llerías que montaban.

Uno moreno, alto, sin pelo de barba, 
delgado, llegaba sombrero de oolof 
chocolate.

Otro más bajo, con bigote, más recio, 
con sombrero blanco y cinta negra.

Uno montaba ana jaca oastafla osea 
ra, calzada de la pata iaqoisrda, con 
bridas blancas y nuevas, ana montara 
ó aparejo con ana zalea y ana escopeta 
de dos cafiones, y otro montaba ana 
jaca pelicana.

POSADAS
Número 84

Don Francisco Muñoz Rodriquez, Juez mu
nicipal de esta Tilla 4 interino de inatrac
ción de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Antonio Garcia y 
Garola (a) al Rubio, natura! de Palma 
del Rio, y cuyas demás oiroanstanoias 
y sebas ea ignoran, el cual la noche 
del ties al ooatro del actual hartó doe 
caballerías menores en la aldea de la 
Peñalosa, término mauioipal de Foea- 
te Palmera, coyas caballerías las 11e 
vaha oondnoiéndoles, â fin de que en 
dentro del término de dien diae, com
parezca ante este Juzgado à redocirse 
à prisión y à contestar à los cargos 
qee le resultan con motivo de dicho 
harto; apercibido que de no Terifioarlo 
seré declarado rebelde y Is parará el 
perjaicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo re ego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto oiviles 
como militares y demás individuos de 
la polioia judicial, se sirvan proceder 
á la bnaos y captara de dicho indivi
duo, al que pondrán, caso de ser habi
do,en la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, coa las se* 
gatidadea convenientes; así oomo á Ia 
basca do las referidas caballería, coyas 
señas después se expresarán, propias 
de Rafael Jaraba Luna y Juan Ber- 
modo Fernández, Isa cuales también 
serán puestas á disposición de este 
Juzgado, oon las personas en cayo po
der se encuentren, si no aoreditan en 
legitima adquisición, pass así lo tengo 
acordado en el samario que me hallo 
instroyendo con tal motivo.

Dada en Fosadas á veinte y siete da 
Diciembre de mil ochooientoe noventa 
y ocho. —Francisco Muñoz.—El Escri
bano, Félix Nogués.

Señas de las caballerías
Un borro negro, pequeño, cerrado, 

oon el hooioo blanco, y tiene un corte 
pequeño en la parte posterior de la ore
ja izquierda.

Y una borra de seis añoa de edad, 
pelo rucio oscuro, de regular alzada, 
oon una señal orozada en el hooioo, he 
oha oon un hierro en forma de gancho.

Número 85
Por la presento ruego y encargo á 

toda otase de autoridades, así civiles 

oomo militares é indi vid nos de la poli
cía jodioiat, ordenen y practiquen acti
vas y efícaces diligencias para la bus
ca y rescate da unas tenazas de prez 

icintar, cuyas señas se expresan á con
tinuación, que fueron hurtadas en la 

" estación férrea de esta villa la noche 
del veinte y cuatro del actual, y caso 

' de ser habidas las pongan á dieposi 
1 ción da este Juzgado, oon las persocaa 
> en cuyo poder se enonentien, si no 
J acreditan su legítima adquisición, pues 
; así lo tengo acordado en el sumario 
: que me hallo instruyendo oon tal mo- 
l tivo.

Dada en Posadas á veinte y nueve 
de Dioiembre de mil ochooientos no
venta y ocho.—Francisco Muñoz.—El 
Secretario, Licenciado Juan de Dios 

i Nogués, 
Í Señas

1 Unas tenazas,de presointar, de hie- 
| rro, oomo de media vara de largas, gra- 
j vades con el nombre de “Entación de 

Posadas,, en los dos lados que pisan ef 
presoiuto.

Número 36

Por virtod de Ia presente ruego y 
encargo á toda clase de autoridades, 
tanto oivilee como militares y demás 
individuos de la polioia judicial, se 
practiqaen activas y rñeacas diligen
cias para la busca de la yegua, cuyas 
eefiaa después se expresarán, la cual 
fuá saatraid» en la noche del diez al , 
once det actual de la casa de don Do- 
mingo Dugo Carrasoo, situada en la 
aldea de Faente Carretero, término 
municipal de Fuente Palmera, y caso 
de ser habida sea puesta à disposición 
de este Juzgado, con las personas en : 
cuyo poder se encuentre, si no acredi- j 
tan su legítima adquisición; pues así ' 
lo tengo acordado es el sumario que . 
me hallo instroyendo oon tal motivo. ^ 

Dada en Posadas á veinte y seis de ^ 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Francisco Muñoz.—El Escri- ^ 
baño, Félix Nogués. Í

Señas i

Una yegua negra, que va para torda 
oscura, de cuatro años de edad, de dos ; 
á tres dedos de alzada sobre la maros, ‘ 
la pezuña det pié derecho blanca, sin * 
hierro ni otras señas que el cooocérse- ; 
le el pelo de haber arado.

í

PRIEGO i

Núm. 37 
Don Pedro Hico y Orduila, Juez de instruo- 

oión de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey don Alfonso 
XIU (q. D. g.), pido, ruego y encargo 
á todas las autoridades oiviles, milita 
res y demás agentes de la policía judi
cial, procedan à la basoa, ocupación y 
remisión á este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no jastifioan su legítima adquisición, 
de las caballerías que al final se rese
ñan, las cuales fueron sustraídas la ma» 
drogad* del quince del actual de la 
cuadra de la oasa que habita en la al
dea de 108 Villares, do este término 
municipal, Asunciôn Ronda Trujillo, 
siendo la primera de su propiedad y la

segunda de la de Bias Giménez Reina, 
vecino de Cuevas Altas.

Dada en Priego á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochobientos noventa 
y ocho. Pedro Rico,—Por mandado 
de 8. S.“, Enrique Aguilera,

Señas de las caballerías

Un caballo pelo negro, cerrado, al
zada regular, lucero, ouatralvo y oon 
un sobre pié curado an el derecho.

Y una burra cerrada, alzada media
na, pelo melado oon un lunar cerca de 
las tetas,

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. 38

Cédula de citacián

En virtud de lo dispoesto por al se
ñor Juez da Instrncoión de este parti
do, en providencia del dfa de hoy, dic
tada en el sumario que se instruye en 
este Juzgado, centra Vicente Matamo
ros Argüelles y dos más, por sostrao- 
oión de billetes del Banco de España, 
se ha acordado citar à Vicente Carmo
na y José Roel Montero, de oficio mi* 
ñeros y trabajadores que han sido en 
la mina de la Veredilla, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde que 
la presente aparezca inserta an la Ca
ceta de Madrid, cumparezcan ante este 
Tríbonal, á prestar declaración en la 
causa de referencia.

Y para que las citaciones acordadas 
puedan tener efecto, esliendo la pre
sente que firmo en Almodóvar del Cam 
po á treinta y uno de Dioiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El ao- 
tuario, Indalecio Gil.

ENCINAS REALES
Núm. 39

Don Antonio González Ramírez, Juez muni
cipal de esta villa.
Hago saber: que ae halla vacante la 

plaza da Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, la cual se ha de 
proveer conforme á Io dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince días, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín Ofioiai,

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud certificación da nacimiento.

Idem de buena oonducta moral y 
otros doenmantos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo ó 
servicios en cualquiera carrera del 
Estado.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden 
dal señor Juez, se fijan las copias au
torizadas en los sitios de costumbre.

Encinas Reales dos da Enero da mil 
ocLooientos noventa y nueve.—EI Juez 
municipal, Antonio González.—Por ea 
mandado, Miguel Caballero.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 41
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente & oon- 
ourso de postores para el día 20 dal 
actual, á las dos de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del paie, bien 

limpio, exento de semillas entrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón,

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
Sallo da la clase 12,*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondiciones expresadas, pa
ra lo cual se p’*eseatarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los qae 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en oalderiila.

Córdoba 2 de Enero de 1899 —El 
Administrador, Secretario, Tornés de 
Roja».—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.“ B.®: El Sub
intendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
tracsitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, est como el 20 por 100 del 
impuesto de guerra.

j Otba. Los vendedores del articulo 
satisfarán à la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el artículo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.
Ün»-Ii 1 ytmTi ,i..i  .........  -| i . ,1,|,|B

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios eon arreglo á los 
modelos oficiales;

Expedientes para excep
ciones.

j Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa- 

1 dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
¡ Idem para el juicio de 
rectificación.

1 Idem para la declaración, 
i de soldados.

Idem para el sorteo de 
mozos, y

Filiaciones.
j ’.os pedidos se sirven á 
f vuelta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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